
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Derechos  y  Garantías ha  considerado  el  proyecto  de

comunicación, Nº 50763, CD-GEN-FPC de la diputada PERALTA por el cual

se solicita disponga informar sobre la situación de las internas de la Unidad

N° 5 de Mujeres de la ciudad de Rosario, cantidad de internas alojadas,

situación edilicia y detalles de las obras en ejecutadas en el año 2022 y las

programadas  para  el  año  2023;  y,   por  las  razones  expuestas  en  los

fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión

aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  informe  en

relación a la situación de las internas de la Unidad N° 5 de Mujeres de la

ciudad de Rosario, lo siguiente:

a) cantidad  de  internas  alojadas  en  la  unidad  actualmente,  precisando

cuántas se encuentran en situación de embarazo y cuantas niñas y niños

se encuentran alojados juntos a sus madres;

b) cantidad de internas que  presentaron cuadros de gastroenteritis y otras

patologías  clínicas  en  el  período  que  va  desde  el  año  2022 hasta  la

actualidad,  que estarían asociadas a  los problemas de infraestructura

del penal;

c) situación del  estado edilicio  de la  unidad y del  funcionamiento de los

servicios básicos, tales como luz, gas y agua; y,

d) detalle de las obras ejecutadas durante el año 2022 destinadas a mejorar

las  condiciones  edilicias  del  establecimiento  penitenciario  y  de  las

programadas para el año 2023.

Sala de la Comisión por Zoom, 3 de mayo de 2023
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